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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00569 00, informando que mediante auto 
del veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se libró mandamiento de pago 
dentro de las presentes diligencias, el cual fue notificado por anotación en estado del día siguiente 
y en la misma providencia se requirió a la parte demandante a fin de que realizara los trámites 
tendientes a la notificación del ejecutado con arreglo a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., 
(fls. 27 a 31, archivo01), sin que a la fecha se haya surtido la gestión de notificación a la pasiva, a 
su cargo. 

Sírvase proveer. 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente 
tramite ejecutivo, ha permanecido inactivó por mas de seis (6) meses, sin que la parte ejecutante 
haya realizado la notificación a la pasiva, o efectuado gestión alguna para su impulso, con lo cual 
se logra evidenciar su falta de interés para dar continuidad al trámite en estudio. 

Sentado lo anterior debe este estrado judicial traer a colación lo indicado en el artículo 30 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza lo siguiente: 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 
la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el 
juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el proceso con la 
demanda principal”. 

Ahora bien, respecto de la aplicación de la contumacia en los procesos ejecutivos en el proceso 
laboral, la Corte Constitucional ha prohijado tal tesis, mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un 
impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de 
contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses después 
del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 
reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará 
el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente”. 

(…) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, 
(iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de 
los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación 
del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra investido de 
amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y cuando al 
hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. (Subrayado del despacho). 

 
La tesis expuesta, fue corroborada por la H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia No. STL 3882 
del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 
Conforme a lo anterior, está claro que la figura de la contumacia cobra efecto cuando se presenta 
desinterés de los sujetos procesales dentro del trámite, en cuanto omiten realizar las distintas 
actuaciones a su cargo, con lo cual se paraliza el debido trasegar del mismo y, es por ello que 
procede su aplicación como una de las consecuencias de tal decidía, más aún en tratándose de un 
trámite rogado, como lo es este especial, en el que se persigue el cumplimiento de una obligación 
insatisfecha y, por ende, su impulso corresponde exclusivamente al ejecutante.  
 
Así las cosas, como ha queda visto, han transcurrido más de seis (6) meses desde la notificación 
por anotación en estado de la orden de apremio a la ejecutante, sin que esta haya adelantado la 
gestión de intimación, como quiera que no obra diligenciamiento del citatorio y del aviso, o bien, 
la notificación de manera electrónica de que trata el art. 8.° de la Ley 2213 de 2022, así como 
cualquier otra actuación que pudiera entenderse como un impulso procesal, por lo que tal apatía, 
conduce a ordenar el archivo del expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia. 
 
En virtud de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, por haber operado el fenómeno 
de la contumacia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría realícense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 059 de Fecha 9 de abril  de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00649 00, informando que mediante auto 
del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se libró mandamiento de pago dentro 
de las presentes diligencias, el cual fue notificado por anotación en estado del día siguiente y en 
la misma providencia se requirió a la parte demandante a fin de que realizara los trámites 
tendientes a la notificación del ejecutado con arreglo a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., 
(fls. 115 a 118, archivo01), sin que a la fecha se haya surtido la gestión de notificación a la pasiva, 
a su cargo. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente 
tramite ejecutivo, ha permanecido inactivó por más de seis (6) meses, sin que la parte ejecutante 
haya realizado la notificación a la pasiva, o efectuado gestión alguna para su impulso, con lo cual 
se logra evidenciar su falta de interés para dar continuidad al trámite en estudio. 
 
Sentado lo anterior debe este estrado judicial traer a colación lo indicado en el artículo 30 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza lo siguiente: 
 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 
la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el 
juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el proceso con la 
demanda principal”. 

 
Ahora bien, respecto de la aplicación de la contumacia en los procesos ejecutivos en el proceso 
laboral, la Corte Constitucional ha prohijado tal tesis, mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un 
impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de 
contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses después 
del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 
reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará 
el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente”. 
 
(…) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, 
(iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de 
los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación 
del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra investido de 
amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y cuando al 
hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. (Subrayado del despacho). 

 
La tesis expuesta, fue corroborada por la H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia No. STL 3882 
del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 
Conforme a lo anterior, está claro que la figura de la contumacia cobra efecto cuando se presenta 
desinterés de los sujetos procesales dentro del trámite, en cuanto omiten realizar las distintas 
actuaciones a su cargo, con lo cual se paraliza el debido trasegar del mismo y, es por ello que 
procede su aplicación como una de las consecuencias de tal decidía, más aún en tratándose de un 
trámite rogado, como lo es este especial, en el que se persigue el cumplimiento de una obligación 
insatisfecha y, por ende, su impulso corresponde exclusivamente al ejecutante.  
 
Así las cosas, como ha queda visto, han transcurrido más de seis (6) meses desde la notificación 
por anotación en estado de la orden de apremio a la ejecutante, sin que esta haya adelantado la 
gestión de intimación, como quiera que no obra diligenciamiento del citatorio y del aviso, o bien, 
la notificación de manera electrónica de que trata el art. 8.° de la Ley 2213 de 2022, así como 
cualquier otra actuación que pudiera entenderse como un impulso procesal, por lo que tal apatía, 
conduce a ordenar el archivo del expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia. 
 
En virtud de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, por haber operado el fenómeno 
de la contumacia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría realícense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 059 de fecha 9 de abril de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00735 00, informando que mediante auto 
del ocho (8) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) se libró mandamiento de pago dentro de 
las presentes diligencias, el cual fue notificado por anotación en estado del día siguiente y en la 
misma providencia se requirió a la parte demandante a fin de que realizara los trámites tendientes 
a la notificación del ejecutado con arreglo a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., (fls. 249 a 
251, archivo01), sin que a la fecha se haya surtido la gestión de notificación a la pasiva, a su cargo. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente 
tramite ejecutivo, ha permanecido inactivó por mas de seis (6) meses, sin que la parte ejecutante 
haya realizado la notificación a la pasiva, o efectuado gestión alguna para su impulso, con lo cual 
se logra evidenciar su falta de interés para dar continuidad al trámite en estudio. 
 
Sentado lo anterior debe este estrado judicial traer a colación lo indicado en el artículo 30 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza lo siguiente: 
 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 
la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el 
juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el proceso con la 
demanda principal”. 

 
Ahora bien, respecto de la aplicación de la contumacia en los procesos ejecutivos en el proceso 
laboral, la Corte Constitucional ha prohijado tal tesis, mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un 
impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de 
contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses después 
del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 
reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará 
el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente”. 
 
(…) 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, 
(iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de 
los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación 
del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra investido de 
amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y cuando al 
hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. (Subrayado del despacho). 

 
La tesis expuesta, fue corroborada por la H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia No. STL 3882 
del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 
Conforme a lo anterior, está claro que la figura de la contumacia cobra efecto cuando se presenta 
desinterés de los sujetos procesales dentro del trámite, en cuanto omiten realizar las distintas 
actuaciones a su cargo, con lo cual se paraliza el debido trasegar del mismo y, es por ello que 
procede su aplicación como una de las consecuencias de tal decidía, más aún en tratándose de un 
trámite rogado, como lo es este especial, en el que se persigue el cumplimiento de una obligación 
insatisfecha y, por ende, su impulso corresponde exclusivamente al ejecutante.  
 
Así las cosas, como ha queda visto, han transcurrido más de seis (6) meses desde la notificación 
por anotación en estado de la orden de apremio a la ejecutante, sin que esta haya adelantado la 
gestión de intimación, como quiera que no obra diligenciamiento del citatorio y del aviso, o bien, 
la notificación de manera electrónica de que trata el art. 8.° de la Ley 2213 de 2022, así como 
cualquier otra actuación que pudiera entenderse como un impulso procesal, por lo que tal apatía, 
conduce a ordenar el archivo del expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia. 
 
En virtud de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, por haber operado el fenómeno 
de la contumacia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría realícense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº059  de Fecha 9 de abril  de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00058 00, informando que, verificada la 
cuenta judicial del despacho en el portal web del Banco Agrario registra un depósito judicial No. 
400100009255791 a favor del presente proceso consignado el 22 de marzo de 2024 por la parte 
ejecutada.  
 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE la entrega del título 
desmaterializado No. 400100009255791 por valor de $300.050, de fecha 22 de marzo de 
2024, a favor de la demandante NUBIA MARINA MARTÍNEZ FIGUEROA, identificada con 
cédula ciudadanía N° 41.561.041. 
 
Cumplido lo anterior, sin petición pendiente de resolver, regrese el expediente a la letra. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-
bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 59 de  fecha  9 de abril de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00067 00, informando que, el mandamiento 
ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 (archivos 11 y 14 del 
expediente digital). Por otra parte, obran respuestas proveniente de los BANCOS BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, ITAU, PICHINCHA Y POPULAR (Archivos 06,07,08,09, 10,12 y 13 del 
expediente digital).  
 
 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente se advierte que 
la parte ejecutante realizó la notificación del proveído que libró mandamiento ejecutivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, enviando la providencia 
respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y sus anexos (fls. 2 a 58, archivo 11 y fls. 2 
a 12, archivo 14), a la dirección electrónica registrada por la ejecutada en el Certificado de 
Matricula Mercantil, para notificación judicial (quitianalonso1982@hotmail.com), folio 32 del 
archivo 01, y se aprecia que, el correo electrónico contentivo de la intimación se remitió el día 13 
de marzo de 2024 a las 4:22 pm y con copia al buzón electrónico de esta sede judicial. 
 
Ahora bien, se observa que vencido el término para que el ejecutado VILMAR ALONSO 
QUITIAN MATEUS, propusiera excepciones, éste se abstuvo de hacerlo; en consecuencia, se 
procederá conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
(fls. 54 a 58, archivo 01 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte 
ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000, y se ordenará la 
PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. Al efecto, se precisa que, efectuado el enteramiento a la accionada en la 
modalidad electrónica, al contarse con la acreditación siquiera sumaria de la remisión del 
mensaje de datos de notificación con copia al despacho, se encuentra garantizado el debido 
proceso de la parte pasiva, quien ha optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, 
por lo cual no hay lugar al emplazamiento y nombramiento de curador para la litis. 
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Por otro parte se tendrán en cuenta y se pondrán en conocimiento del ejecutante las respuestas a 
los oficios remitidas por las entidades bancarias:  al oficio No. 259 fechado veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de BANCO DE BOGOTA (archivos 06 y 09 
del expediente digital) y respuesta al Oficio No. 263 fechado veintitrés (23) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), proveniente de BANCOLOMBIA (archivo 07), al oficio No. 262 fechado 
veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de BANCO ITAU (archivo 
08 del expediente digital) al oficio No. 261 fechado veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), proveniente de BANCO PICHINCHA (archivos 10 y 12 del expediente digital) 
al oficio No. 260 fechado veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente 
de BANCO POPULAR (archivo 13 del expediente digital), para los fines legales pertinentes. 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
D.C., 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en el 
mandamiento ejecutivo calendado  del dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. Liquídense 
por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  MIL 
PESOS M/CTE ($200.000). 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los términos 
establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas a los Oficios Nos. 259 fechado 
veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de BANCO DE BOGOTA 
(archivos 06 y 09 del expediente digital) y respuesta al Oficio No. 263 fechado veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de BANCOLOMBIA (archivo 07), al oficio 
No. 262 fechado veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de 
BANCO ITAU (archivo 08 del expediente digital) al oficio No. 261 fechado veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), proveniente de BANCO PICHINCHA (archivos 10 y 12 
del expediente digital) al oficio No. 260 fechado veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), proveniente de BANCO POPULAR (archivo 13 del expediente digital)), para los fines 
legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 59  de  fecha 9 de abril  de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00341 00, informando que, el mandamiento 
ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 (folios 1 a 3, anexos fl. 
4 a 82, archivo 17 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente, se advierte que 
la parte ejecutante realizó la notificación del proveído que libró mandamiento ejecutivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, enviando la providencia 
respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y sus anexos (fls. 2 a 82, archivo 17), a la 
dirección electrónica registrada por la ejecutada en el Certificado de Matricula Mercantil, para 
notificación judicial (eliteconstrucciones360@hotmail.com), folios 2 y 3 del archivo 17, y se 
aprecia que, el correo electrónico contentivo de la intimación se remitió el día 18 de marzo de 
2024 a las 4:47 pm y con copia al buzón electrónico de esta sede judicial. 
 
Ahora bien, se observa que vencido el término para que la ejecutada LUZ MERY TAMAYO 
HIGUITA propusiera excepciones, ésta se abstuvo de hacerlo; en consecuencia, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) (fls. 01 a 07, archivo 09 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte 
ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000, y se ordenará la 
PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. Al efecto, se precisa que, efectuado el enteramiento a la accionada en la 
modalidad electrónica, al contarse con la acreditación siquiera sumaria de la remisión del 
mensaje de datos de notificación con copia al despacho, se encuentra garantizado el debido 
proceso de la parte pasiva, quien ha optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, 
por lo cual no hay lugar al emplazamiento y nombramiento de curador para la litis. 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá  
 
D.C., 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en el 
mandamiento ejecutivo calendado del siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. Liquídense 
por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 
M/CTE ($100.000). 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los términos 
establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá consultarse en 
el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 59  de  fecha 9 de abril  de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 ext.70509WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00984 00, informando 
que fue recibido en el correo electrónico proveniente de la oficina de reparto, mediante la 
aplicativa demanda en línea disponible en el mismo e-mail, contentivo de diez (10) folios 
principales, sin anexos y acta de reparto, junto con memorial de impulso procesal visible 
a folio 1 del archivo 05. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO 
identificado con C.C. No. 1.017.186.779 y T.P. No. 282.098 del C.S. de la J., de acuerdo con 
el poder visible a folios 1 y 2 del archivo 02, para actuar como apoderada judicial de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE 
FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas 
en el poder allegado (folios 1 y 2, archivo 02 del expediente virtual), el cual se entiende 
aceptado por su ejercicio. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de AREVALO ALID, para que se le paguen las                                         sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (folios 6, 7 y 8, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folios 13 y 14). 
 
Se observa en el expediente la usencia del título base de recaudo ejecutivo, así como 
remisión del requerimiento previo efectuado al deudor.  
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 



Exp. 11001 41 05 009 2023 00984 00                                                            

 - 2 - 

por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
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liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
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Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago.  
 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto, con posterioridad a un nuevo estudio del 
trámite que concita la atención del Juzgado, se advierte que no hay lugar a librar el 
mandamiento de pago solicitado, por las razones que se pasan a exponer.   
 
Es importante precisar, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 
de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es inherente, 
en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una clase específica de 
procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que toma como base una 
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pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho dentro de los documentos allegados por 
la AFP ejecutante brilla por su ausencia  tanto el titulo base de recaudo ejecutivo que para 
el caso de este tipo de entidades corresponde a la liquidación elaborada por la ejecutante, 
en la cual  se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra 
en mora de trasladar los aportes pensionales de sus trabajadores, así como el 
requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada con arreglo a los estándares de cobro 
establecidos por la UGPP, a través de las Resoluciones expedidas en la materia. 
 
En tal sentido dentro del presente proceso, desconoce esta operadora judicial, tanto el 
valor de la liquidación que pretende hacer valer como título ejecutivo, la ejecutante y a la 
que se refiere en el escrito de demanda, como si en cumplimiento de los estándares de la 
UGPP, remitió las comunicaciones del caso con sus respectivos anexos al ejecutado 
AREVALO ALID, documentación que constituiría, para el caso bajo estudio el titulo 
ejecutivo complejo.  
 
Lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a 
partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse 
con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y 
privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente 
a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
De ahí, se presentan falencias en el hecho de no allegarse prueba de haberse acometido 
las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la 
obligación, así como tampoco se allega la liquidación que se pretende como título ejecutivo 
y en tanto, ante la ausencia del requerimiento enviado a la pasiva, no es posible constatar 
el acceso o que la aquí ejecutante tenga conocimiento de la deuda que se pretende hacer 
efectiva a través del presente trámite y se rehusé a realizar el pago.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Conforme a ello, tampoco sería procedente que, eventualmente, se pretendiera aportar los 
documentos faltantes para la conformación del título a través de recursos o, incluso, 
solicitar que ello se hiciere de manera oficiosa por parte del Juzgado.  
 
Sobre este tema, se ha pronunciado la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá quien, 
frente a un caso de similares connotaciones, señaló lo siguiente: 

 
“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser allegado como 
anexo de la demanda, máxime cuando como en el presente asunto la constitución de 
la complejidad del título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los documentos 
que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite 
ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los yerros 
evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida 
la entrega fraccionada de los documentos que se pretenden hacer valer 
para la ejecución pretendida. 
 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la alzada 
documentación para que ésta sea parte del título que al inicio pretendió ejecutar, 
más aún que en esta instancia se revisa el ataque a la decisión del 19 de diciembre 
de 2017, data pretérita a la radicación de nuevos documentos.” (Negrillas y 
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subrayas fuera del texto).  
 

Así las cosas, de los documentos aportados no se puede observar la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible al deudor, por las circunstancias anteriormente 
indicadas y debido a que lo obrante en el mismo no es claro. En este sentido, por no 
observarse que la demanda se acompañará de título ejecutivo acorde a lo indicado en el 
artículo 422 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se 
pretende ejecutar, y en esa medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la 
intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 59 de fecha 9 de abril de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00986 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios principales, 
24 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635 T.P. No. 343.407 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS   DE   
PENSIONES   Y   CESANTIAS   PORVENIR   S.A., representada legalmente por la 
Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (folio 1 al 3 del archivo 02 del 
expediente digital). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de RESTAURANTE DELICIAS DEL META S.A.S., para que se le 
paguen las           sumas y conceptos relacionados en el libelo (folios 7 y 8, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (folios 13 y 14). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
–sin firma de la funcionaria creadora del documento− (folios 1, archivo 03), y b) el 
requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de manera electrónica, el 14 de agosto 
de 2023 (fls. 2 a 4), en el cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
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o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base 
de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás 
no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
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Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, y que se mantiene, la 
obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la administradora de 
pensiones, es un instrumento que  adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, 
desde luego, la firma del emisor o creador del documento, habida cuenta que ello hace fe 
del estudio serio de las cotizaciones pensionales adeudadas y la cuantía y forma en el que 
sujeto llamado como deudor, debe satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto 
no se verifica, en tanto el pretendido requerimiento únicamente exhibe una antefirma, sin 
indicación alguna de tratarse de rúbrica digital (folio 1, archivo 03). 
 
Y de acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio RESTAURANTE DELICIAS DEL META 
S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por 
correo electrónico del 14 de agosto de 2023 (fls. 2 a 4), dirigida a la dirección de email de 
notificaciones judiciales de la demandada, y una certificación de comunicación electrónica 
de la empresa 4-72, y si bien existe medio de prueba que permite constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado, al obrar indicación de apertura y lectura del mensaje de 
datos, no se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado, ya que se observa 
el nombre de los archivos anexos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de 
cotejo de la empresa de correo postal que expidió el certificado de comunicación 
electrónica, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 
el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. Y aunque pudiera decirse 
que el contenido de la misiva se incorporó en el propio cuerpo del mensaje de datos, de 
todos modos, no existe probanza acerca de que el estado de cuenta haya sido suministrado 
o adjuntado al destinatario. 
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la ejecutada, 
del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, 
está acompañado de dos archivos adjuntos (fl. 23, archivo 03); sin embargo, no es posible 
verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por la norma 
y la liquidación, en la medida en que no se pueden abrir.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación,  no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por   la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones originadas entre noviembre, julio, abril, marzo de 2022 por dos 
afiliados cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un 
término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la mora del 
empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de agosto de 2023, de forma tardía respecto de 
casi todos los aportes, debiendo reiterarse que la liquidación presentada y el conteo de 
plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 01 de noviembre de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, para la mayoría de los aportes, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución Resolución 1702 de 2022. Además, de todos 
modos, subsisten las falencias en la formalidad de la elaboración y firma del título 
ejecutivo, en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 
meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, y en tanto, en el contexto del 
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requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o 
visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
En los términos anteriores, en este caso, no aparece acreditado en debida forma que se 
hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
De acuerdo con lo expuesto, a juicio del Despacho, la documentación allegada no presta 
mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

                                                           
 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 59  de  fecha 9 de abril de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00992 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
18 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARCELA RODRIGUEZ 
BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.388.263 T.P. No. 371.532 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS   DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS   
PORVENIR   S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA 
TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado (folio 1 al 2 del archivo 02 del expediente digital). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de ANA CECILIA MARTINEZ LOPEZ., para que se le paguen las           sumas 
y conceptos relacionados en el libelo (folios 5 y 6, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (folios 11 y 12). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
–sin firma de la funcionaria creadora del documento− (folios 1 y 2, archivo 03), y b) el 
requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de manera electrónica, el 15 de junio 
de 2023 (fls. 2 a 5), en el cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
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“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
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escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base 
de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás 
no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, y que se mantiene, la 
obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la administradora de 
pensiones, es un instrumento que  adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, 
desde luego, la firma del emisor o creador del documento, habida cuenta que ello hace fe 
del estudio serio de las cotizaciones pensionales adeudadas y la cuantía y forma en el que 
sujeto llamado como deudor, debe satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto 
no se verifica, en tanto el pretendido requerimiento únicamente exhibe una antefirma, sin 
indicación alguna de tratarse de rúbrica digital (folio 2, archivo 03). 
 
Y de acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio ANA CECILIA MARTINEZ LOPEZ., pues 
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dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico 
del 15 de junio de 2023 (fls. 3 a 5), dirigida a la dirección de email de notificaciones 
judiciales de la demandada, y una certificación de comunicación electrónica de la empresa 
4-72, dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la demandada, y una 
certificación de comunicación electrónica de la empresa 4-72, mas no existe medio de 
prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras 
no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
certificado de comunicación electrónica, que pudiese corroborar el contenido de la misiva 
de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte 
pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la ejecutada, 
del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, 
está acompañado de cuatro archivos adjuntos (fl. 18, archivo 03); sin embargo, no es 
posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por 
la norma y la liquidación, en la medida en que no se pueden abrir.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación,  no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por   la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones originadas entre mayo a diciembre 2022 y de enero a abril de 2023 
por un afiliado cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de junio de 2023, de forma tardía 
respecto de casi todos los aportes, debiendo reiterarse que la liquidación presentada y el 
conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 06 de agosto de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, para la mayoría de los aportes, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución Resolución 1702 de 2022. Además, de todos 
modos, subsisten las falencias en la formalidad de la elaboración y firma del título 
ejecutivo, en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 
meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, y en tanto, en el contexto del 
requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o 
visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
Adicionalmente, advierte esta agencia judicial en aras de ampliar el debate, que en el 
escrito de requerimiento por mora obrante a folio 6 del archivo 03, se señala una suma de 
dinero que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva (folios 5 
y 6, archivo 01); obsérvese cómo el valor del pretenso requerimiento al empleador 
corresponde a la suma de $2,022,400, sin embargo, el monto señalado en el literal a) de 
la primera pretensión asciende a $ 2.182.400, solamente por concepto de capital de 
aportes, por lo que evidentemente, la suma contenida en el escrito de demanda, difiere de 
la supuestamente requerida en su momento a quien se pretende llamar a responder dentro 
del trámite ejecutivo. 
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Se recuerda que la liquidación que válidamente puede constituir el título de recaudo 
coactivo, debe guardar congruencia con aquello requerido al empleador en mora, es decir, 
no puede existir una diferencia sustancial, como la inclusión de nuevos trabajadores o de 
nuevos periodos, sino que debe haber igualdad entre los afiliados, los períodos y los 
montos de capital perseguidos, salvo que en la liquidación definitiva que emita la entidad 
para promover la ejecución, se persigan menos de las obligaciones requeridas al 
empleador; cuestión diferente ocurre con los réditos moratorios, cuyo valor es cambiante 
pues asciende ante la tardanza, empero, en este caso la diferencia se finca en el capital de 
aportes a pensión. 

En los términos anteriores, en este caso, no aparece acreditado en debida forma que se 
hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
De acuerdo con lo expuesto, a juicio del Despacho, la documentación allegada no presta 
mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
 

 
 
 
 

                                                           
 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 59  de  fecha 9 de abril de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 ext.70509WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00994 00, informando 
que fue recibido en el correo electrónico proveniente de la oficina de reparto, mediante la 
aplicativa demanda en línea disponible en el mismo e-mail, contentivo de diez (10) folios 
principales, sin anexos y acta de reparto, junto con memorial de impulso procesal visible 
a folio 1 del archivo 05. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO 
identificado con C.C. No. 1.017.186.779 y T.P. No. 282.098 del C.S. de la J., de acuerdo con 
el poder visible a folios 1 y 2 del archivo 02, para actuar como apoderada judicial de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE 
FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas 
en el poder allegado (folios 1 y 2, archivo 02 del expediente virtual), el cual se entiende 
aceptado por su ejercicio. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de I.P.S SALUD PLENA LTDA, para que se le paguen las                                         sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (folios 6, 7 y 8, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folios 13 y 14). 
 
Se observa en el expediente la usencia del título base de recaudo ejecutivo, así como 
remisión del requerimiento previo efectuado al deudor.  
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
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por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
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liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
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Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago.  
 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto, con posterioridad a un nuevo estudio del 
trámite que concita la atención del Juzgado, se advierte que no hay lugar a librar el 
mandamiento de pago solicitado, por las razones que se pasan a exponer.   
 
Es importante precisar, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 
de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es inherente, 
en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una clase específica de 
procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que toma como base una 
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pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho dentro de los documentos allegados por 
la AFP ejecutante brilla por su ausencia  tanto el titulo base de recaudo ejecutivo que para 
el caso de este tipo de entidades corresponde a la liquidación elaborada por la ejecutante, 
en la cual  se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra 
en mora de trasladar los aportes pensionales de sus trabajadores, así como el 
requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada con arreglo a los estándares de cobro 
establecidos por la UGPP, a través de las Resoluciones expedidas en la materia. 
 
En tal sentido dentro del presente proceso, desconoce esta operadora judicial, tanto el 
valor de la liquidación que pretende hacer valer como título ejecutivo, la ejecutante y a la 
que se refiere en el escrito de demanda, como si en cumplimiento de los estándares de la 
UGPP, remitió las comunicaciones del caso con sus respectivos anexos al ejecutado I.P.S 
SALUD PLENA LTDA, documentación que constituiría, para el caso bajo estudio el 
titulo ejecutivo complejo.  
 
Lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a 
partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse 
con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y 
privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente 
a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
De ahí, se presentan falencias en el hecho de no allegarse prueba de haberse acometido 
las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la 
obligación, así como tampoco se allega la liquidación que se pretende como título ejecutivo 
y en tanto, ante la ausencia del requerimiento enviado a la pasiva, no es posible constatar 
el acceso o que la aquí ejecutante tenga conocimiento de la deuda que se pretende hacer 
efectiva a través del presente trámite y se rehusé a realizar el pago.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Conforme a ello, tampoco sería procedente que, eventualmente, se pretendiera aportar los 
documentos faltantes para la conformación del título a través de recursos o, incluso, 
solicitar que ello se hiciere de manera oficiosa por parte del Juzgado.  
 
Sobre este tema, se ha pronunciado la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá quien, 
frente a un caso de similares connotaciones, señaló lo siguiente: 

 
“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser allegado como 
anexo de la demanda, máxime cuando como en el presente asunto la constitución de 
la complejidad del título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los documentos 
que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite 
ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los yerros 
evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida 
la entrega fraccionada de los documentos que se pretenden hacer valer 
para la ejecución pretendida. 
 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la alzada 
documentación para que ésta sea parte del título que al inicio pretendió ejecutar, 
más aún que en esta instancia se revisa el ataque a la decisión del 19 de diciembre 
de 2017, data pretérita a la radicación de nuevos documentos.” (Negrillas y 
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subrayas fuera del texto).  
 

Así las cosas, de los documentos aportados no se puede observar la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible al deudor, por las circunstancias anteriormente 
indicadas y debido a que lo obrante en el mismo no es claro. En este sentido, por no 
observarse que la demanda se acompañará de título ejecutivo acorde a lo indicado en el 
artículo 422 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se 
pretende ejecutar, y en esa medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la 
intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 59 de fecha 9 de abril de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono:601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00996 00 informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 32 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Por otra 
parte, obra memoriales de impulso procesal en archivo 04, 05 y 06.  
 
Sírvase proveer. 

 
 OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que incoa acción 
ejecutiva el Dr.  YESID MOJICA OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
18.938.358 y T.P. N° 287.890 del C.S. de la J., en contra de la señora LUZ NELLY 
TOVAR identificada con C.C. No. 51.640.458, con el fin de obtener orden de apremio por 
los siguientes valores: 
 

- La suma de $5.000.000, que afirma, constituye el valor referido en el contrato de 
trabajo, con intereses legales y las costas de este proceso.  
 

- Por concepto de cancelación de aportes a pensión y salud en la EPS COMPENSAR 
y a la AFP PORVENIR a nombre del abogado por los periodos de septiembre del 
año 2022 hasta diciembre de 2022 fijados en un salario mínimo mensual en 
aportes, calculándolos de la siguiente manera:  

 
“En total en aportes desde la prenombrada fecha sumarian 
$285.000 mensuales hasta diciembre total en aportes $1.140.000 
(un millón cuento cuarenta mil pesos). 

 
- Por concepto de los aportes a pensión y a salud en EPS COMPENSAR y a la AFP 

PORVENIR a nombre del abogado por los periodos de enero a diciembre del 
anuario actual (2023) aportes mensuales de $330.600 por un total de 
“$3.967.200”, con su respectiva indexación que debe ser solicitada por la EPS.  

 
Afirma el actor que las sumas anteriores corresponden al valor de los honorarios 
profesionales pactados en el contrato de prestación de servicios suscrito el 23 de octubre 
de 2020, el cual fue aportado con la demanda.  
 
En ese orden, es menester precisar de manera previa, el numeral 6° del art. 2° del C.P.L., 
canon modificado por la Ley 712/01 art. 2°, asigna la competencia al Juez del Trabajo de 
los juicios sobre reconocimiento de honorarios y remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado, tanto en procesos ordinarios como ejecutivos, por lo que se hace 
procedente asumir el estudio de fondo del presente asunto. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los requisitos del 
título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del deudor y ser auténtico, 
aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, expresa y actualmente exigible, 
encontrándonos en este caso en particular, en presencia de un convenio de naturaleza 
bilateral en el que su persecución por vía ejecutiva está condicionada a que quien reclama 
el pago de honorarios e intereses moratorios demuestre que cumplió con las obligaciones 
contractuales pactadas. 
 
En ese orden, procede el Juzgado al análisis de los documentos que se incoan como título 
base del recaudo, constituidos inicialmente por el contrato de prestación de servicios, en 
el cual se plasmó como objeto, el siguiente: 

 
“(…)  
 
PRIMERA: EL PORDERDANTE confiere poder general, amplio y suficiente al 
APODERADO y subsidiariamente a los abogados que indique EL APODERADO para 
adelantar DEMANDA ordinaria laboral en contra de los actores del sistema de 
seguridad social y la empresa contratante de la poderdante si lo amerita, y 
adelantar los trámites procesales correspondientes. Esta demanda la tramitará EL 
APODERADO en conciliaciones ante los entes que vigilan los actores del sistema de 
seguridad social, o demandas como proceso ordinario laboral y cuantas demandas 
sean necesarias para lograr las prestaciones económicas determinadas por la ley 
según la minusvalía y o invalidez del poderdante, reubicación laboral, y protección 
por los abusos de hecho y de derecho por parte de los actores del sistema ya sea 
aseguradores o empleadores. SEGUNDA: El objetivo es determinar la minusvalía 
y/o invalidez mediante la calificación de perdida de la capacidad para laborar para 
lo cual se tienen las siguientes normas. La ley 100 de 1993, decreto 1295 de 1994 y la 
resolución 1401 de 2007, Resolución 2346 de 2007, Resolución 2648 de 2008, el 
Manual Único de Calificación de origen de la enfermedad (Decreto 1507 de 2014), 
con el Decreto 1072 de 2015, la Ley 776 de 2002 y realizar los reclamos por 
indemnización ante la ARL cuando así se estipule o tenga derechos, ya sea por 
enfermedad o accidente laboral (…)”  

 
De conformidad con lo anterior, el objeto del contrato hace referencia a la promoción de 
demanda ordinaria laboral, y trámites relacionados, como conciliaciones, con el fin de 
obtener, reubicación laboral, medidas de protección y calificación de pérdida de capacidad 
laboral para determinar el grado de minusvalía o invalidez de la poderdante. 
 
Allí además se aprecia que, los honorarios pactados por la citada gestión fueron: 

 
“(…) TERCERA. - EL PODERDANTE. Pagará al APODERADO EL 30% de los 
dineros deducibles de los resultados económicos del proceso, igualmente en las 
indemnizaciones que realice el fondo de pensiones, o la ARL donde se encuentre 
afiliada e indemnizaciones que pueda realizar la empresa responsable por 
culpabilidad patronal y donde la poderdante tenga actividades crediticias y un 
tercero sea llamada en garantía. En el proceso de reclamación de pensión 
donde se tenga que utilizar las dos especializaciones que poseo se tasara 
en 5 millones de pesos la reclamación simple, (acciones técnicas de 
reclamación ante el fondo de pensiones o ARL) y se estos se abonaran 
inicialmente 300.000 (trecientos mil pesos). En caso de que exista proceso de 
demanda ordinaria en contra de las aseguradoras se tasara en 8 millones de pesos 
los honorarios donde se excluirá los gastos y costas que determine el juez. (…)” 

 
Señalado lo anterior y en lo que aquí interesa, lo primero que se advierte es que el aquí 
demandante no pretende la ejecución de las sumas de dinero resultantes del 30% de las 
sumas “deducibles” de los resultados económicos del proceso, que fue la primera forma de 
remuneración que se estableció, aunado a que desconoce el Despacho, a qué hace 
referencia la palabra deducibles. 
 
Ahora, en ese mismo aspecto, si bien se incorpora el acto administrativo por medio del 
cual se reconoció pensión de invalidez a la señora LUZ NELLY TOVAR LANCHEROS, allí 
no se plasmó el valor de un eventual retroactivo, sino que únicamente se determinó el 
valor mensual de la prestación, a lo cual se suma que no contiene constancia de ejecutoria, 
por lo que se desconoce si esa decisión se encuentra en firme, y en esa medida, no se puede 
establecer una suma clara frente a la cual se pudiera librar mandamiento ejecutivo, 
tampoco es expresa y, menos aún, es claro si reúne el elemento de exigibilidad a la fecha, 
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pues como quedó dicho, se desconoce la suma a la cual ascendería el porcentaje, no es 
posible su cálculo al no haberse aportado ningún elemento que permita realizarlo y no se 
tiene certeza de la ejecutoria del acto que efectuó el reconocimiento de la prestación, ni 
hay conocimiento de si se reconoció una suma de dinero por concepto de retroactivo en 
favor de la aquí ejecutada. 
 
Dilucidado lo anterior, lo que sí pretende el accionante, inicialmente, es que se libre 
mandamiento ejecutivo por la suma de $5.000.000, que considera se causaron en el 
proceso de reclamación de la pensión, por haber hecho uso de las dos especializaciones 
que posee. 
 
De acuerdo con lo narrado en los hechos de la demanda, el apoderado representó a la 
señora LUZ NELLY TOVAR dentro un trámite de reclamación administrativa ante 
COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
en el que obtuvo un resultado favorable al haber adelantado con éxito la gestión, en la cual 
se profirió la Resolución SUB 225915 de fecha 23 de agosto de 2022, por 
COLPENSIONES, y pese al resultado de sus diligencias, afirma que, a la fecha la 
ejecutada no ha cancelado y ha incumplido el contrato de prestación de servicios.  
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de las obligaciones pactadas a su cargo, y la 
causación de los honorarios, allegó copia de los siguientes documentos: 
 

- Resolución SUB 225915 de fecha 23 de agosto de 2022 mediante la cual, reconoció 
y ordenó el pago de una pensión de invalidez a favor de la señora LUZ NELLY 
TOVAR. (Fls. 4 al 12 del archivo 02) 
 
 

- Memorial con asunto: “apelación al dictamen No. DML 3780871” de fecha 23 de 
octubre de 2020. (Fl 13 al 16 ibídem) 
 

- Respuesta de Colpensiones de fecha 27 de octubre de 2020. (Fl 17 al 18). 
 

- Respuesta de Colpensiones calendada del 23 de noviembre de 2020. (Fl 19 al 21).  
 

- Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional expedida por la Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y 
Cundinamarca de fecha 25 de agosto de 2021, el cual determino a favor de la 
ejecutada el porcentaje de 63.87% por concepto de pérdida de capacidad laboral. 
(Fls 22 a la 27) 

 
En este punto vale decir, nos encontramos ante un título ejecutivo compuesto o complejo, 
constituido por el contrato suscrito entre las partes y los documentos en dirección a 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
 
Al efecto, los títulos compuestos o complejos se configuran “cuando la obligación se 
deduce de dos o más documentos dependientes o conexos.  En este caso el mérito ejecutivo 
emerge de la unidad jurídica del título, al ser integrado éste por una pluralidad de 
documentos ligados íntimamente”. Luego, “lo que se requiere en el título no es unicidad 
material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la pluralidad material 
de documentos se deduzca la existencia de una obligación en forma expresa, clara y 
exigible en favor del acreedor y a cargo del deudor, aunque algunas o varias de estas 
condiciones consten en uno o varios documentos, pero siempre y cuando esté plenamente 
acreditado que tales documentos plurales están unidos por una relación de causalidad y 
que tienen por causa u origen el mismo negocio jurídico” 1 . 
 
Lo anterior para significar que las documentales por medio de las cuales se acredite el 
cumplimiento de la obligación pactada en el contrato de prestación de servicios, en los 
términos allí pactados, hacen parte integrante del título ejecutivo base de la presente 
acción, encontrándose en el presente asunto una incorrecta claridad en la 
contraprestación de la obligación contenida en el contrato. 
 
 

                                                           
1 Tratadista Juan Guillermo Velásquez en su obra LOS PROCESOS EJECUTIVOS, Novena Edición y Nelson R. Mora G., al hablar 
del proceso ejecutivo en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN”, Tomo I, quinta edición. 
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Al tenor de las anteriores consideraciones, bajo los parámetros determinados en 
precedencia, es importante precisar que, no resulta clara la obligación que aquí se 
pretende ejecutar, como quiera que, el primer valor que se pretende ejecutar es la suma 
de $5.000.000, con fundamento a la cláusula tercera del contrato, que reza “En el 
proceso de reclamación, de pensión donde se tenga que utilizar las dos 
especializaciones que poseo se tasara en 5 millones de pesos la reclamación 
simple”, sin embargo, desconoce el Despacho si el actor hizo uso de especializaciones, y 
menos aún se puede verificar a qué especializaciones hace referencia, en el contrato no se 
consagra con suficiente claridad a cuales “dos tipos de especializaciones” se refiere como 
tampoco acredita que, dentro de las gestiones desplegadas hubiera dado cumplimiento a 
dicha cláusula, pues se observa que, únicamente se aportó un memorial suscrito por el 
ejecutante consistente en la “apelación al dictamen No. DML 3780871 de fecha 23 de 
octubre de 2020” y  cuyo contenido refiere que, actuó como apoderado de la ejecutada sin 
mencionar otra consideración adicional a la representación.  
 
En gracia a la discusión, ni siquiera allego prueba de que tenga las especializaciones 
referidas, como para considerar si con ello se puede llegar a concluir que existe título 
ejecutivo, al respecto allegó un diploma por el programa de “DIPLOMADO VIRTUAL 
ACTUALIZACIÓN EN CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD”, aunque en 
verdad, tal estipulación se estima demasiado ambigua y solo susceptible de interpretación 
y consideración, a través de un proceso ordinario laboral.   
 
Así las cosas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las obligaciones que consten en el 
documento que se invoca como título ejecutivo, el cual debe provenir del deudor o emanar 
de una decisión judicial en firme, y dichas obligaciones deben reunir las 
características de ser expresas, claras y exigibles, las cuales no se acreditan en este 
especial. 
 
Es expresa la obligación que aparece precisa y manifiesta en la redacción misma del título, 
es decir, que en el documento que contiene la obligación, deben constar en forma nítida, 
en primer término, el crédito del ejecutante, y, en segundo término, la deuda del 
ejecutado. 
 
La claridad consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, inequívoco y sin 
confusión en el contenido y alcance de la obligación, de manera que no sea oscuro con 
relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor.  
 
Condiciones necesarias que, carece el título ejecutivo al no contener de manera clara y 
expresa la obligación que busca ejecutarse. 
 
En segundo lugar, de acuerdo a la primera pretensión de la demanda el apoderado incurre 
en otro yerro por cuanto especifica que, la ejecución es sobre el valor de $5.000.000 
correspondiente a un contrato laboral con intereses legales y las costas de este proceso. Lo 
cual, tampoco resulta coherente al título ejecutivo pretendido, por cuanto debe señalarse 
que, se trata de un contrato de mandato y no un contrato de naturaleza laboral, es decir, 
el origen de la obligación recae sobre un contrato netamente civil, sobre el cual se pretende 
el pago de una suma de dinero, por concepto de honorarios profesionales cuya fuente se 
reitera es un contrato de prestación de servicios, donde se requiere acreditar cuáles 
fueron las obligaciones que asumieron las partes contratantes y sí las mismas fueron o no 
satisfechas conforme lo pactado en la relación negocial.  
 
Como es sabido, el régimen que regula la prestación profesional de los servicios de los 
abogados es el previsto para el contrato de mandato, el cual se haya regulado en el Art. 
2.144 del Código Civil, disponiendo: “Los servicios de las profesiones y carreras que 
suponen largos estudios, o a que está unida la facultad de representar y obligar a otra 
persona, respecto de terceros, se sujetan a las reglas del mandato”, y no se rige por la 
misma normatividad aplicable a los contratos individuales de trabajo. 
 
En otro giro, en el contrato de prestación de servicios, no se pactó el pago de los restantes 
conceptos reclamados contenidos en las pretensiones segunda y tercera de la demanda, 
esto es: 
 

- Por concepto de cancelación de aportes a pensión y salud en la EPS COMPENSAR 
y a la AFP PORVENIR a nombre del abogado por los periodos de septiembre del 
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año 2022 hasta diciembre de 2022 fijados en un salario mínimo mensual en 
aportes, calculándolos de la siguiente manera:  

 
“En total en aportes desde la prenombrada fecha sumarian 
$285.000 mensuales hasta diciembre total en aportes $1.140.000 
(un millón cuento cuarenta mil pesos). 

 
- Por concepto de los aportes a pensión y a salud en EPS COMPENSAR y a la AFP 

PORVENIR a nombre del abogado por los periodos de enero a diciembre del 
anuario actual (2023) aportes mensuales de 330.600 por un total de “3.967.200”, 
con su respectiva indexación que debe ser solicitada por la EPS.  

 
En consecuencia, dentro del contrato que se aporta como título ejecutivo, la demandada 
no se obligó para con el demandante a pagar algún valor por concepto de intereses legales 
y costas, ni aportes a la seguridad social en los términos pretendidos, ni se incluyó alguna 
cláusula en la que se acordara que la deudora debía pagar algún rubro por esos conceptos. 
Por tal motivo, el cobro que se pretende no tiene respaldo en el título base de la ejecución. 
 
En este punto, resulta pertinente destacar, que la naturaleza y finalidad propias del 
proceso ejecutivo es la satisfacción de obligaciones insatisfechas y no su declaratoria, de 
manera que estas deben estar contenidas en un título que dé plena fe de su 
existencia por sí mismo. Bajo ese entendido, los documentos que se aporten como 
título base de recaudo, deben dar cuenta de la existencia de la obligación con una claridad 
tal que no necesite explicaciones, pues ello implicaría entrar en un debate probatorio sobre 
la existencia del derecho, lo cual -se insiste- no es propio del proceso ejecutivo. 
 
Sumado a ello, como es bien sabido el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo de 
derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es inherente, en 
su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una clase específica de 
procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que tome como base una 
pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 
 
Se memora, entonces, que la teleología y naturaleza del proceso ejecutivo es la 
certidumbre del derecho invocado, por lo cual se ha entendido, con miras a librar la orden 
de apremio, la obligación tiene que ser inequívoca, precisa, que no se preste a confusiones 
ni que exista dubitación alguna sobre las prestaciones demandadas, lo que no se verifica 
en el sub-lite. 
 
Así las cosas, no puede predicarse que los valores pretendidos se hayan causado en favor 
del ejecutante, habida cuenta que no existe claridad en las obligaciones pactadas. Como 
tampoco puede abrir paso al reclamo de intereses legales y costas, menos aún, el pago de 
aportes al sistema de seguridad social. 
 
Como se ha dicho, lejos de la certidumbre del derecho que es connatural al juicio de 
ejecución, lo planteado en este caso apunta a una controversia declarativa, que bien puede 
ventilarse ante el juez laboral en sede del proceso ordinario, en referencia estricta al tema 
del incumplimiento del contrato pactada con ocasión al mismo, echándose entonces de 
menos los presupuestos de claridad y exigibilidad de las obligaciones reclamadas. 
 
Conforme a ello, tampoco sería procedente que, eventualmente, se pretendiera aportar los 
documentos faltantes para la conformación del título a través de recursos o, incluso, 
solicitar que ello se hiciere de manera oficiosa por parte del Juzgado.  
 
Sobre este tema, se ha pronunciado la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá2 

quien, frente a un caso de similares connotaciones, señaló lo siguiente: 
 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser allegado como 
anexo de la demanda, máxime cuando como en el presente asunto la constitución de 
la complejidad del título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los documentos 
que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite 
ejecutivo no hay oportunidad para la subsanación de los yerros 
evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Labora. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 00464 01. M.P.: 

Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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la entrega fraccionada de los documentos que se pretenden hacer valer 
para la ejecución pretendida. 
 
En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la alzada 
documentación para que ésta sea parte del título que al inicio pretendió ejecutar, más 
aún que en ésta instancia se revisa el ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, 
data pretérita a la radicación de nuevos documentos.” (Negrillas y subrayas fuera del 
texto).  

 
Así las cosas, de los documentos aportados no se puede observar la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible al deudor, por las circunstancias anteriormente 
indicadas y debido a que lo obrante en el mismo no es claro. En este sentido, por no 
observarse que la demanda se acompañará de título ejecutivo acorde a lo indicado en el 
artículo 422 del C.G.P., sin que sea viable constituirlo en el trámite del proceso ejecutivo, 
no se accederá a librar la orden de apremio deprecada. 
 
De conformidad con las consideraciones realizadas, vale decir entonces, en autos no se 
satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos 
en el artículo 4223 del C.G.P., en los términos que han quedado expuestos, y en ese orden, 
a juicio del Despacho, la documentación allegada no presta mérito ejecutivo al tenor de 
lo consagrado en el Art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado NEGARÁ el 
mandamiento de pago impetrado. 
 
El presente proveído se notificará al demandante por anotación en estado electrónico que 
podrá consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113   
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

                                                           
3 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley” 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 59 de fecha 09 de abril de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00998 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 43 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto del Dr. JORGE LUIS RODRIGUEZ 
MORENO identificado con C.C. No. 1.030.539.565 y T.P. No. 388.288 del C.S. de la J., 
quien acredita estar inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma de abogados (folio 39, archivo 03), para actuar como apoderado judicial de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE 
SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas en 
el poder allegado (folios 6 a 8, archivo 02 del expediente virtual), el cual se entiende 
aceptado por su ejercicio.  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de MEGACONSTRUCTORES & PROYECTOS ELÉCTRICOS SAS., 
para que se le paguen las           sumas y conceptos relacionados en el libelo (folios 6 a 7, archivo 
01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (folio 14). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 1 a 3, archivo 03), y b) el requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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manera electrónica, el 09 de octubre de 2023 (fls. 10 a 12), en el cual, según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
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con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
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la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base 
de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás 
no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
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se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio MEGACONSTRUCTORES & PROYECTOS 
ELÉCTRICOS SAS., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 09 de octubre de 2023 (fls. 10 a 12), dirigida a la 
dirección de email de notificaciones judiciales de la demandada, y una certificación de 
comunicación electrónica de la empresa 4-72, mas no existe medio de prueba alguno que 
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación 
alguna de acceso a contenido o acuse de visualización.  
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
certificado de comunicación electrónica, que pudiese corroborar el contenido de la misiva 
de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte 
pasiva. Y aunque pudiera decirse que el contenido de la misiva se incorporó en el propio 
cuerpo del mensaje de datos, de todos modos, no existe probanza acerca de que el estado 
de cuenta haya sido suministrado o adjuntado al destinatario.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la ejecutada, 
del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, 
está acompañado de dos archivos adjuntos (fl. 24, archivo 03); sin embargo, no es posible 
verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por la norma 
y la liquidación, en la medida en que no se pueden abrir.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación,  no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por   la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones originadas entre abril, septiembre, octubre, noviembre de 2022 y 
enero a agosto de 2023 por seis afiliados cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 
1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones 
de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de octubre de 2023, 
de forma tardía respecto de casi todos los aportes, debiendo reiterarse que la liquidación 
presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 03 de noviembre de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, para la mayoría de los aportes, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución Resolución 1702 de 2022. Además, de todos 
modos, subsisten las falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro 
dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, y en tanto, en 
el contexto del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el 
acceso o visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
En los términos anteriores, en este caso, no aparece acreditado en debida forma    que se 
hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
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Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
De acuerdo con lo expuesto, a juicio del Despacho, la documentación allegada no presta 
mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/97 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 59 de  Fecha 9 de abril de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2024 00063 00, informando 
que la apoderada de la demandante manifiesta su inconformidad contra el auto que 
rechazó la demanda por falta de competencia, pidiendo se reconsidere la decisión (fls. 1, 
archivo 09 del expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 
la parte actora manifiesta su inconformidad con la decisión proferida mediante auto 
calendado del 12 de marzo de 2024, en cuanto rechazó la demanda por falta de 
competencia territorial, esgrimiendo que, el domicilio de la demandada es la ciudad de 
Bogotá, y que a su juicio, puede adecuarse el escrito de demanda, dirigiendo esta a la 
ciudad de Bogotá e indicando en el capítulo de competencia que se determina por el 
domicilio de la demandada y no por el lugar donde se agotó la reclamación como se realizó 
en principio y, de este modo, no  remitirla  a los  Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
 
En ese orden, para resolver resulta menester traer a colación el contenido el inciso 1° del 
art. 139 del C.G.P., aplicable a la ritualidad laboral por virtud de lo estatuido en el art. 145 
del C.P.L., establece lo siguiente: 
 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 
a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 
que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 
decisiones no admiten recurso”. 

 
De conformidad con la disposición en cita, advierte el Despacho que la decisión por medio 
de la cual se declare la incompetencia, no es susceptible de recurso alguno, por lo cual 
habrá de rechazarse el ataque horizontal que en la práctica es incoado.  
 
Al margen de lo anterior, con el fin de zanjar cualquier motivo de duda, revisada la 
decisión, no se advierte yerro alguno, como quiera que, tal como se expuso en el proveído 
atacado, luego de examinarse con detenimiento el asunto, desde la óptica normativa y 
jurisprudencial, se advirtió que el reclamo del extremo actor i) versa sobre el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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reconocimiento y pago de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión 
vejez; ii) que el escrito de demanda se encuentra dirigido a los “JUZGADOS 
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLIN” y, iii) que en el 
acápite de competencia, la parte interesada es enfática en indicar de manera textual que 
“El  municipio  de  Medellín  fue  el  lugar  donde  se  presentó  la  reclamación 
administrativa”, con lo cual hizo uso de su facultad de elegir el lugar donde desea tramitar 
su proceso o, de su “fuero electivo”. 
 
No cabe duda entonces, acerca de que esta sede judicial profirió la decisión que se 
cuestiona con fundamento en unos argumentos serios y sopesados, proporcionando las 
razones de hecho y derecho que la soportan, dentro del marco de su independencia y 
siguiendo una hermenéutica razonable, con los elementos allegados al momento de la 
promoción de la demanda, por manera que la determinación ha sido adoptada en garantía 
de los derechos fundamentales al debido proceso y a que el trámite sea adelantado ante el 
juez natural. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de reconsideración presentada por la parte 
ejecutante contra el proveído calendado del doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), por improcedente. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, procédase con la mayor celeridad a remitir el expediente a 
la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad de Medellín, a efecto de que sea asignado a los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín.  
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 

consultarse en la plataforma SIUGJ y en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de 

bogota/113.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 59  de  fecha 9 de abril de 2024 SIUGJ 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de%20bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de%20bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2024 00083 00, informando que fue radicado y 
recibido por reparto a través de la plataforma Sistema Integrado Único de Gestión Judicial-SIUGJ, 
en cuatro (4) archivos pdf contentivos de 13 folios principales, 45 folios anexos y acta de reparto 
incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ALICIA JESSENIA CORREDOR CÁRDENAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.205.033 y tarjeta profesional No. 375.854 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderada judicial de la señora MARÍA ISABEL RESTREPO 
SEPÚLVEDA, identificada con C.C. No. 52205.033, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (folios 1 a 3 del expediente virtual). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que la misma 
soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 6º del art. 25 del C.P.T.S.S advirtiendo que 
no son claras las pretensiones, por cuanto la pretensión primera esta orientada a que se disponga 
requerir a la demandada para que realice el pago de la suma de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE  MIL 
PESOS  M/CTE ($5.349.827), por concepto de valor de la liquidación  del contrato laboral y 
prestaciones sociales, junto con las indemnizaciones de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T. y 
SS, sin embargo, no sustenta dicha condena en posibles declaraciones, sino que plantea la 
pretensión como si se tratara de un mandamiento ejecutivo; aunado a que, hace un cálculo general 
que impide corroborar las cantidades pretendidas por cada concepto anhelado, por lo que la 
interesada deberá indicar de manera individualizada, el valor y periodos de los salarios que 
considera adeudados, así como el del subsidio de transporte y emolumentos a los que se refiere 
como “prestaciones sociales” de manera individualizada. 
 
De otra parte, deberá adecuar los pedimentos en el sentido de indicar si su interés radica en que se 
declaré la existencia de un contrato a término indefinido, de obra o labor o algún otro tipo de 
contrato respecto del cual se le adeuden los emolumentos mencionados a la demandante. 
Determine de manera clara y precisa, y corrija. 
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Asimismo, no se acata lo previsto en el numeral 7° del art. 25 del C.P.T.S.S., en atención a que los 
supuestos fácticos de los hechos 4, 5 y 6, no se ajustan a lo normado en el aludido precepto, por 
cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada uno de ellos, clasificados y enumerados, 
por lo que es necesario realizar la corrección correspondiente a fin de tener mayor claridad. Adecúe. 
 
Tampoco, satisface lo establecido en el numeral 10.°, art. 25 del C.P.T.S.S., ya que no indica con 
claridad la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, amén de que no se 
indica el valor de la pretensión CUARTA, siendo imperioso discriminar y cuantificar estas 
pretensiones, con el fin de verificar la competencia del presente despacho en dicho asunto, sin que 
este estrado judicial pueda suplir al interesado en este aspecto, pues es deber del promotor de la 
acción cuantificar de manera clara y expresa todas y cada una de las pretensiones elevadas, sin que 
sea esta la etapa procesal para dar aplicación a facultades ultra y extra petita. 
 
Así mismo, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6. ° de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, 
él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la 
demandada. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsanen las 
deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no 
ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN Y LA DEMANDA EN UN SOLO 
CUERPO, en la plataforma SIUGJ del respectivo proceso. 
 
Finalmente, y en lo que respecta a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en 
decretar el embargo y retención de los dineros de propiedad de ENFERMERAS EN CASA DE 
COLOMBIA S.A.S. con NIT No. 900.753.130-5, que se encuentren consignados o depositados en 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT y/o divisas, en los siguientes bancos: Bancolombia 
(incluyendo cuentas Nequi), Davivienda (incluyendo cuentas Daviplata y RappiPay), AV Villas, 
BBVA, Banco Popular, Banco Agrario, Banco Caja Social, ScotiaBank- Colpatria, Citi Bank, Banco 
de Bogotá, Banco Sudameris, Banco ITAÚ, Banco de Occidente, Banco Finandina y Banco 
Falabella, junto con la de embargo y secuestro del vehículo automotor de placas HYQ 787, que se 
aduce de propiedad de la demandada, no podrá accederse por cuanto en el proceso ordinario 
laboral, las medidas cautelares que pueden decretarse son las expresamente consagradas en el 
artículo 85 A del C.P.T. y S.S. 
 
Ahora, si bien la H. Corte Constitucional en la sentencia C-043 de 2021 que declaró la exequibilidad 
condicionada de la disposición citada en precedencia (Art. 85 A del C.P.T. y S.S., adicionado por el 
Art. 37 A de la Ley 712/01), previó la posibilidad del decreto de medidas cautelares innominadas 
conforme al literal c, numeral 1° del art. 590 del C.G.P.; no obstante, el decreto de EMBARGO Y 
SECUESTRO, no corresponde a una de ellas, pues se encuentra a de manera taxativa, en el 
artículo 599 del C.G.P. 
 
Con todo, solo en gracia a la discusión, de realizarse un examen acerca de su viabilidad en los 
términos del artículo 85A del C.P.T. Y S.S., lo cierto es que la solicitud no cuenta siquiera con la 
eventual justificación y razonabilidad de la imposición de la orden precautelativa que persigue, de 
cara a la protección del derecho objeto de litigio, ya sea, con el fin de impedir su infracción o evitar 
las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado 
o asegurar la efectividad de la pretensión. 
 
Y en la misma dirección, analizando las circunstancias fácticas base de las pretensiones, en esta 
etapa temprana de la actuación, de ninguna manera se podrían encontrar satisfechos los requisitos 
de periculum in mora y fumus boni iuris, esto es, una fundada probabilidad de existencia del 
derecho reclamado y el riesgo de inefectividad de una eventual sentencia favorable, menos aún se 
menciona o explica que la pasiva busque insolentarse o se encuentre en serias dificultades para el 
cumplimiento, por lo cual no hay lugar a convocar a audiencia especial para los fines establecidos 
en la mencionada disposición de la obra procesal laboral. 
 
De conformidad con lo considerado se NIEGA POR IMPROCEDENTE la medida cautelar 
solicitada. 
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Las demandas radicadas a partir del 05 de diciembre de 2023 serán tramitadas exclusivamente en 
el Sistema SIUGJ y todos los memoriales asociados a estas, deberán ser radicados de manera 
directa por el sujeto procesal dentro del término legal concedido para ello, en el Sistema SIUGJ en 
el cual podrán conocer el número de radicado del proceso y solicitar acceso al expediente,  
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en la plataforma SIUGJ y en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de bogota/113.  El presente proveído se notificará por anotación en 
estado electrónico que podrá ser consultado en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de 
bogota/113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico N.º 59 de fecha 9 de abril de 2024 

 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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